
Machala. Feb¡e¡o 19 del 2018

INFORME DEL COMISARIO

A la Junta General de Accionista de

ST]RVICIOS SOLIDARIOS EL ORO S.A. SERVISOLSA
Ciudad.

De mis consideraciones:

En ejercicio de mis funciones como Conisario de SERVICIOS SOLIDARIOS EL
ORO S.A. SERVISOLSA y sujetándome a las disposicioocs del artícuio 279 de la Ley
de Compañías y a las conlenidas en la Resolución del señor Superintendente de
Compañías No. 92 1,4-3-0014, del l8 de Septiembre de 1992, publicada en el Registro
Ofici¿1 #.1,t del 13 de Octubre de 1992, presento a conocimienlo y consideración de
ustedes mi infome anual, sobre el eiercicio económico que tenninó el 31 de Diciembre
del 2017.

l. l.- Los administndores de la compañÍa han cumplido las normas legales, cstatutarits
y reglamenla ¡s. así como las rcsoluciones de la Junta Gene¡al de Accionistas.

1.2.- Los proccdimientos de control i erno de la compañía, son los acostumb¡ados paru
el tipo de negocio de la sociedad.

1.3.- He revisado las cifras de los estado! financieros al 3l de Diciembrc del 2017 y
existe correspondencia entre éstas y las registradas en los libros de contabilidad. Los
estados llnancieros son confiables y éstds han sido elaboüdos de acuerdo a los
plincipios de contabilidad generalmentc accptados.

1.,1.- Para cl desempeño de mis funciones'he dado curnpliniento a lo dispuesto en el
articulo 279 de la Ley de Compairías. ,,
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